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EJÉRCITO NACIONAL 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES 

RESOLUCIÓN N3 1 1 1 9 6 FECtIA 

 

Por la cual se declara DEUDOR DEL TESORO NACIONAL a un Suboficial, con fundamento en el 
expediente No. 177683/de 2012/. 

EL COMANDANTE DEL COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO 

En ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución No. 4158 del 29 de julio del 2010, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. 133566 del 03 de abril de 2012, se reconoció y ordenó pagar al señor (a) 
SARGENTO VICEPRIMERO. CESAR ALBERTO POSADA OSORIO C.C. 98657864 Código No. 
98657864 cuenta de ahorros No. 189572771-41 del BANCOLOMBIA, la suma SETENTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE., ($76.528.210.00), por 
concepto de Indemnización según lo actuado en la Junta Médica No. 48346 del 01 de diciembre de 2011, 
la cual le determino una Disminución de la Capacidad Laboral del 78.09% las tablas A, 6, C; y el factor de 
37.70. 

Que los dineros reconocidos en la resolución No. 133566 del 03 de abril de 2012 fueron incluidos en la 
nómina CI2012-08 y cancelada el dia 19 de diciembre de 2012. 

Que posteriormente le fue practicada Acta de Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía No. 
M21-483 — TML21-1-908 de fecha 10 de diciembre de 2021, la cual modifico los resultados de la Junta 
Médica No. 48346 del 01 de diciembre de 2011, disminuyendo la capacidad laboral del 78.09% al 50.42%, 
modificando el factor de indemnización de 37.70 al 19.55 habiéndose pagado sin corresponder un factor 
de 18.15 mediante Resolución No. 133566 del 03 de abril de 2012. 

Que teniendo en cuenta que por el hecho de haberse practicado Acta de Tribunal Medico Laboral y esta 
haber modificado los resultados de la Junta Médica No. 48346 del 01 de diciembre de 2011, se canceló sin 
corresponder la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE., ($36.843.157.00), por lo cual se deberá declarar al señor 
(a) SARGENTO VICEPRIMERO. CESAR ALBERTO POSADA OSORIO C.C. 98657864 Código No. 
98657864, deudor del Presupuesto del Ejército Nacional, siendo necesario en consecuencia iniciar el 
respectivo cobro persuasivo. 

Que la suma que se adeuda, se deberá reintegrar al presupuesto del Ministerio de Defensa Nacional - 
Ejercito Nacional, a la cuenta No. 6101111-0 del Banco de la Republica a nombre de la Dirección del 
Tesoro Nacional — OTRAS TASAS, MULTAS Y CONTRIBUCIONES. 

RESUELVE: 

ARTICULO lo. Declarar deudor del Tesoro Nacional al señor (a) SARGENTO VICEPRIMERO. CESAR 
ALBERTO POSADA OSORIO C.C. 98657864 Código No. 98657864, por la suma de TREINTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE., 
($36.843.157.00), por las razones expuestas en la parte considerativa de esta resolución. 
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Coordina 	 os 

RESOLUCI FECHA 11 MAY 2022 HOJA No.2 

Continuación de la resolución por la cual se declara Deudor del Tesoro Nacional a un Suboficial con 
fundamento en el expediente No. 177683 de 2012 

ARTICULO 2o. Envíese copia de la presente resolución al Grupo de Reconocimientos de Obligaciones 
Litigiosas y Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa para el inicio del correspondiente Cobro. 
después de haberse agotado la etapa del cobro persuasivo. 

ARTICULO 3o Contra el presente procede el recurso de reposición del cual podrá hacerse uso, en la 
diligencia de notificación personal o dentro de os 10 días hábiles siguientes al envió de la notificación por 
aviso o a la destilación de la misma, por escrito y debidamente sustentado con expresión concreta de los 
motivos de la inconformidad, relacionando las pruebas que pretenda hacer valer 

ARTICULO 4o. Para los fines legales subsiguientes. agréguese la presente resolución al respectivo 
expediente. 

ARTICULO 5o. Notificar de la presente resolución al señor (a) SV. CESAR ALBERTO POSADA OSORIO 
al • E-mail: cesatposadaosorio1975@gmaitcom,  en la forma y términos establecidos en la Ley. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Bogotá D C 
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